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oco31 
RESOLUCION NO. 01.P.DIC. 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del capital social de sucres a dólares, ampliación del objeto social y reforma 
del estatuto de la compañía GONDI S.A., otorgada ante el Notario Publico Primero 
del cantón Montecristi el 13 de diciembre del 2000, con la solicitud para su 

aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante memorando No.SC.ICP.UDS.01.082 de 

6 de marzo del 2001, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del capital social de sucres a 
dólares, ampliación del objeto social y la reforma del estatuto de la compañía GONDI 
S.A., en los términos constante de la referida escritura; y disponer que un extracto se 
publique por una vez en un diario de mayor circulación de la ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Públicos Primeros del cantón 
Montecristi y Manta, tomen nota al margerrdela matriz de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y sienten en las copias laslazones, del cumplimiento de lo dispuesto en este 

    

  

     

artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y fi ortoviejo, 07 MAR. 2001 

ABG. JOR£ a RÁ A] INTRIAGO ANDRADE 
INTENDI SÓN PAÑIAS DE PORTOVIEJO 

JFIA/MASS/mzm 

2001.03.06 

Exp. 12.767-76



DOCTOR JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ, NOTARIO PUBLICO 

PRIMERO DEL CANTON MONTECRISTI: DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA MATRIZ NUMERO ( 1706 ) DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL 2.000 

CONSTA UNA RAZON QUE DICE: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

01.P.DIC.00081 DE FECHA SIETE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, EL INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, ABOGADO JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 

RESUELVE APROBAR LA CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A 

DOLARES, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA GONDI S.A.- Para constenia y legalidad de la presente Diligencia firmo y sello, en 

Montecristi, 09 de Marzo del 2.001.- EL NOTARIO.- DOY FE.- 
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ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION 

A LA ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUERES 

A DOLARES DE LA COMPAÑIA GONDI S. A.» DE LA AMPLIACION - 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA » 

EN El REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO» BAJO EL NUMERO  —- 

CIENTO SESENTA Y NUEVE ( 169 ) Y ANOTADO EN EL REPERTO - 

RIO GENERAL CON EL NUMERO DOSCIENTOS QUINCE ( 215 ) EN - 

ESTA FECHA.- ASI MISMO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES TERMI - 

NOS DE LA ANOTACION QUE HE REALIZADO AL MARGEN DE LA ES - 

CRITURA DE CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑIA. b 
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